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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 

Real familia continúan en  esta corte s in novedad en su 
interesante salud.

REALES DECRETOS.
En atención á las razones que me ha expuesto el te

niente general D. Manuel Pavía , Ministro de la Guerra, 
vengo en admitirle  la dimisión que ha hecho del referido  
cargo, quedando muy satisfecha del celo y lealtad con  
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á lo  de Febrero de 1817.— Está ru
bricado de la Real m an o .=R efren d ad o .= K l Presidente  
del Consejo de Ministros, Ministro de Estado, el Duque  
de Soturna yor.

En atención á las particulares circunstancias que co n 
curren en D. Marcelino Oráa , teniente general de los 
ejércitos nacionales, Senador del reino y Consejero Real  
ordinario, vengo en nombrarle Ministró de la Guerra.

Dado en Palacio á lo  de Febrero de 1 84 7. —Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de Estado, el Duque de So-  
toma vor.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Alejandro Olivan, Diputado á Cortes v Con
sejero Real ord inario ,  vengo en nombrarle Ministro de 
Malina.

Dado en Palacio á 15 de Febrero de 184 7.=E stá  ru
bricado de la Real mano. =  Refrendado. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de E stado, el Duque  
de Sotornavor.

Habiéndome dignado nombrar Ministro de Marina por 
decreto de esta fecha á D. Alejandro Oís van, vengo en  
relevar á D. José Baldasano del encargo interino del des
pacho de dicho “ministerio que le conferí por mi Real de
cáelo de 28 de Enero próximo pasado, quedando muy  
satisfecha de la manera con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 15 de Febrero de Í8Í7 .  — Está ru
bricado de la Real mano ~ R e fr en d a d o .  — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Estado , el Duque  
de Sotomayor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Con el fin de que la empresa de correos marítimos  

tenga en el puerto de la Habana el numero de buques  
necesarios para el buen servic io,  saldrá uno de ellos del 
de Cádiz el 24 del actual eondueieqdo la correspondencia  
publica y oficial que se remita de esta corte hasta el l<) 
del corriente ,  sin perjuicio de la que deberá enviarse  
desde la misma el 8 de Marzo próximo, para que á su lle
gada á Cádiz dé la vela el buque-correo que la lleva m e n 
sualmente á dichas islas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Se n tenc ia . -=En el plei to e n t r e  los scminai ios  conci l i ar  y epis

copal de  Pa mpl ona  y el a y u n t a m i e n t o  cons t i tucional  de  la % illa 
de  Al io sobre pago de  rédi tos de  cier tos censos y responsabi l i 
dad á la s egur i dad de  los capi tales de  e l l o s ,  pendi en te  en este 
sup remo t r ibuna l  de  Jus t ic ia  en v i r t u d  del  recurso de  nu l i dad  
i n t e rpuc í Jo  por  di cho a yu n t a m i e n to  d e  la sentencia de  revista 
pronunc i ada  por  la sala p r i m e r a ' d e  la audienc ia  t er r i tor ia l  de 
l a m p l o n a  en 2  de  Ju l io  de 1 8 4 6 ,  por la q u e ,  sup l i endo  y e n 
mendando  la de  vista de  26  de  En e r o  de  aque l  a ñ o ,  en la que  
se absolvió de ia instancia al mi s mo  a y u n t a m i e n t o ,  conf i rmó la 
del  juzgado de p r i mera  instancia de  la c iudad de  Estel la de 1G 
o t  O c t ub r e  de 1 8 l 5  , por  la q u e  se d e c L r ó  qu e  el refer ido 
a v un t a mi e n to  con sus propios y r e n t a s ,  ó en su defecto los ve
cinos con sus bienes p r i va dos ,  e ran  responsables l ega lment e  al  
i einlegro de  los capi tales  censuales  y  rédi tos  tomados  p a r  e L p a -

. roña lo de  la iglesia par roqu i a l  de dicha villa dé la pai t e  d e -  j 
c a n d an t e  los s emi na dos  conci l iar  y epi«.copal de Ra mpl ona ,  se 
’oi ídeno en su consecuencia al mismo ay un tami ento  v vecindar io 
m su caso al pago de 5 6 8 0  rs. fuertes de iédi ios  vencidos en 
favor del  seminal  io 'conciliar , y de los G080 de la misma mo
neda por ios pe¡ teuccienl.es al rpi>copal ,  y los qu e  Micrsiv,-lineó
te .se fuesen devengando hasta el total n i n l e g i o ;  y sin pe i j u i -  
i io se declaró qu e  en c! caso de  devolverse por el Gobierno al 
pa t i ona fo  de la iglesia pa r roqui a l -de  Al io ,  en c umpl i mi e n t o  de 
la ú l t i ma- l ey  vigente de la m a t e r i a ,  1a casa propia del  mismo 
al t i empo ' de  la const i tución del censo,  según «Csultaba del e x 
ped i en t e ,  debe i i a  la parle actora pers'egnii necesar i amente  dicha
linca como a l e d a  á la hipoteca gene-ral con preferencia á loá
bienes de  la villa y vecindar io de  Al io ,  cuya  responsabi l idad 
en este caso 'Uní solo seria .subsidiaria si el valor de aque l l a  no 
fuese sul ieiente á c u b r i r  la obl igación pen i renté:

’ Vi s t o ,  cons iderando qu e  dé  las escr i turas  ele 14 de Noviem
bre  de 1 8 17  y 2 2  de* May o de  1 8 1 0 ,  en qu e  los seminar ios  
conci l iar  y episcopal  de  Pamplona  t u n d a n  su de r e cho ,  resul t a ,  
q u e  el. ay un t a mi en t o  de la villa do Al io no fué p a r t e  co'nt tacan
te en el las ;  que  ún i camente  lo fueron tres concejales cu el con
cepto de  indi viduos  do la junta a dmi n i s t r adora  d< I pa t rona to  d e  
la iglesia pa n  oquial  , y  no como tal ay un tamiento . ,  ni con el ca
rácter  de representantes  del  común de  vecinos:

Cons iderando que  de  las preci t adas  escr i turas  aparece  a s i 
mismo* ((lie solo se obliga ion al pago de los rédi tos dé los cen>os ] 
y re integro del  capi tal  las p t imi r i a s  y (lemas bienes y t enias  
especiales y generales  de  la iglesia,  y de n ingún  . m o do  los p r o 
pios ni los bienes par t i cula res  de  los vecinos*.

Cons i derando qu e  la sentencia de  q u e  se inte rpone  el presen
te recurso condena a la sat isfacción dé la* obl igaciones cons i g
nadas en las refer idas escr i turas  á peleonas ext r añas  á las que  las 
cont ra j eron , y de  qu ienes  no son ni su ceso ras ni causa h a b i e n 
tes , y decl ara  afectos á responder  d e  las mismas  bienes sobre 
los que  no pesa ni ha pesado nunca aquel l a  responsa b i ñ d a d :

Cons i derando qu e  el pr incipal  f un da me n t o  (pie expone la sa 
la para just i f icar su .providencia es que  los vecinos de  Al io te
jí i». n obl igación en 18 17  de costear  y conclui r  la obra de su i g l e 
s ia ,  lo cual  solo puede  sostenerse en vi r tud  de la disposición ca 
nónica y civil  qu e  cita como una  obl igación subs idi ar i a  en d e 
lecto de bienes de  Ja misma  iglesia y de  todos los part ícipes de  
sus frutos :

Co mi d e ra nd o  qu e  por  disposiciones legislat ivas dichos bienes 
Rieron adjudicados  al E s t a d o , y supr imi dos  los diezmos y p r i m i 
cias qu e  .const i tuían la dotación , t anto de  dicha  iglesia , como de  
sus pa i t n i pes :

Y por ú l t i m o ,  cons i derando q u e  al Gobie rno toca ,  p>r los 
medios  c o ne s p o n d i en t e s , decidi r  <1 modo en qu e  han de  sat isfá
c e l e  las cargas  que  pt suban sobre dichos bienes y derechos  s u -  
pi i m i do s :

F a l l amos  (pie debemos de c l a r a r  y decl aramos  habe r  l uga r  al 
exptrsacío recurso de nul idad , y de  n i ngún valor  ni d e d o  la 
releí  ida sentencia de  levista de 2 de Ju l io  de 1846.

M a nd a mo s  se devuelvan los autos  á la audiencia de  P a m p l o 
na para lo qu e  pteviene  el a i t .  18 del  Real  decreto de 4  de 
N o v ñ m b r e  de  1 8 5 8 ;  y en t i  caso de  no haber  cu ella sul ieiente 
n ú me i o  de  minis t ios  hábi les para conocer d e ' e s t e  negoc io ,  los 
pasaiá á la audiencia  mas inmedia t a .

Ma nda mos  asimismo se alce t i  depós i to  cons t i tuido para  la 
admis i ón del recurso.

Y por la presente sentencia , q u e  se publ i ca rá  en la Gaceta  
del  Gob ie rn o ,  y de que  se pasará copia eml di cada  por d u p l i c a 
do ai ministerio de Gracia y Just icia  , asi lo pronunci amos ,  m a n 
da mos  y f i rmamos. -^Nicolás  Mai í a  Garcl ly  . — Frauc isco de O l a -  
vari  iría.  =  Diego Mar t i n  de  Vi l lodi  es. ~  Gregor io  Bar raicea.  
José Ceci lio de la Rosa.  Manue l  Bar r io Ay uso. === Francisco 
Agu s t í n  Nivela .

F u b l i c a c i o n . ^ L e i d a  y publ i cada  fue la sentencia a n t e ce de n
te por el Excmo.  5r.  D. Nicolás Mar ía  G a re l l y ,  pres idente  del  
Mi pi emo t r ibuna l  de  Jus t i c i a  , en la mañana  de este dia  , h a 
l lándose en audienc ia  públ ica en su sala s e g un d a ,  de qu e  c e r ó 
tico yo D. Manue l  d< Car ranza  , secretar io de la Re ina  nues t ra  
Señora y de Gamara  en el mismo s up re mo  t r ibuna l .

Y para qu e  conste lo í i rmo en M a d r i d  á 8 de  Fe br e r o  de  
1 8 4 7 . — Ma nue l  de Carranza. .
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noticias extrangeras

PRUSl.i*

B clin 3 de Febrero.
El  s ab ido  en la n u ch e ,  la Re ina  se sint ió a tacada  de  una 

fi< bre catar ra l  qué' fue por grados  adqu i r i end o  gran violencia;

pero en R noche ú l t i m a ,  S. M. ha gozado dé  a lgún reposo,  y  
des le esta ma ñ an a  se ha notddo mi gran ¡diviu en el estado de  
la augus ta  enferma*

Dos Veces al dia  se publ i can Boletines sani t ar ios ,  f i rmados 
por los doctores  SchVeñleiu , Stoch y Gr i mu r .  (Gttf*. de Prim a.)

Idcth 4.
El  alivio notado erl el ntal  de la Re i n a  no ha proseguido.  

E l  Bolet ín de los médicos de esta manan,» a nunc ia  que  S. M. 
ha pasado m u y  mala  noche;  qu e  la opiesion y la l iebre h a n  aA-  
nientado.  . ,

Mas  de 1 0 ,0 00  personas de  tudas clases de )a sociedad se ha* 
l iaban esta mañana  t emprano á las .puertas-dé,! palacio para s¿$- 
ber  not icias del  estado de  salud de  U a ugus t a  enferma.  (/¿A) *

FRANCIA
París  8 de Fcbrtíro. ,

Escr i ben de  T ú n e z  en 14 de  E n e r o :
Hace  tres dias  ha a r r i bado  á esta Un buqt ie  procedente  (Jfc 

Mal ta  con un enviado del Gr a n  Señor ;  pero el bey se ha opues 
to hasta ahora  «4 qi ie sal te en t i er ra  , y rehusó formal  mente t ec í -  
bi r  las car t as  de que  es portador .  La  semana  úl t i ma  hemos v b -  
tó l legar suces ivamente  varios buques  dé  vapor  ingleses t r aye n
do pl iegos para él Bey :  cada  vez qu é  ésto s u c e d e ,  el bey pide 
dias pa ra  contéslar* Iban con objeto dé  a n u n c i a r  al  bey la l lega
da del  envi ado turco.  (Debáis.)

Se lee en el Daily News del  5 :  ■ ¿
El  cónsul  ruso en Jussy ha a nunc i a do  of icialmente que  el  

Czar  acababa de  a br i r  las cMúrelas públicas de Fe tc i sbu igo á bis 
jóvenes moldavos y  válacos;  y qu e  si no admi t í a n  vo lun ta r i anu  ii.- 
te la oferta que  se les ha hecho de  que  hagan allí sus estudios,  
los hospedares es t arán obl igados á forzarles A ello» E n  su couser- 
cuencia , una ley piopues t a  por  los Gobiernos  de Jassy y de  Bu-  
chates t  declara q u e  todo súbdi t o  moldavo v v i , u n  que  se e duqu e  
en Franc ia  seiá pi ivndo cíe sus derechos  civiles y políticos.  La 
proposición de semejante  ley será p r obablemen te  acogida por  los 
miembros  del Gobierno de estas dos provincias ,  . poique a mbos  
están a devoción de la Rus ia .  ( I d )

Escr iben de  E b e r sd e r f f  ( A l ema ni a )  en 2  de F e b re r o :
El  Pi íneipe  r e inante  de J l e us s - Eb e rs d o r l f  vá á -emprender  un  

largo viaje á Or i ente .  S. A. S. se di r igi rá  por Ba.dlea,  Lyou.,  
jMaisel la ,  la I tal ia y  la Grecia  hasta Gon s t a n t i no p i a , y desde  
a11 i pasará al Asia y á Africa.

Ac ompa ñar án  al P i h . c i pe  en su viaje el t unde  de  Rot i sger  y 
el conde de  T a u l k i i c h e n - E ng e s s b e r g .  ( A / )

Escr i ben de N u r e m b e r g  en 5  de  éste mes :
A petición del  comeicio  de  nues t ra  c i u d a d  , S< M .  ha r e su e l 

to se establezca un puer t o  f ranco en el canal  de Lui s ,  (pie re 
úne el Me in  con el D a nub i o .  (Id .)

Escr i ben de  Ha mburg t )  en O del  cor r i ente  í •
A pesa i1 de las tuer t es  sumas  con que  m* lia Con! r ihuido y se 

con t r i buye  d i a r i ame nt e ,  t anto por el Gobiet  no corno p o r  los*| J r -  
l i c u l a r e s ,  pa ra  socorrer  á los de s g r a c i ad os , hay todavía aquí  
una  ex t r e mad a  miser ia  ent re  las clases del pu eb l o ,  lo que  piu-r 
viene de l.t carestía de los v íveres ,  (pie es tal (pie muchas  l a m i r .  
lias se hal lan reducidas  á comer  mondadura*  de patatas que cu  
ot ro t i empo se da ba n  á los a n i ma l e s ,  y que  en la a c t ua l idad  
valen á 9 0  cént imos  el costal.  (Id .)

Diéen de  S t n t l ga rd  ( W ur t eU i b e r g )  en 3  de este m e s :
Es t a mo s  expe r i me nt a ndo  a c t ua l men t e  una t e mp e ia tu r a  dé

Ín i m a v e r a :  el t e i ruómet ro  señala de cont inuo d« 4 a o g ra dos  . 
l e u u m u r  bajo cero.  (Id .)-

Concluyen los documentos presen lados por el Gobiernq  
inglés á las Cámaras sobre los acontecimientos daCra** 
cavia. 1
41.  Lord We. -dmoreland anunc ia  á lord Pa lmer s ton  (pie Mr*v 

de Cani lz  le ha c omuni cado la resolu’ciou de  fas t res corles*, $ 
dice:



•He limita J o  las observaciones q*v be hecho al barón de Gn- 
niirx con respecto á esta comunicación al simple hecho de que yn 
había Ilegado á persuadirm e después de la primera uuta del 
P rín c ip e  de M e t le r u i r h ,  dirigida á sir Roberto Gordun* qne antes 
de decidir formalmente se daría aviso al Gobierno británico de 
las intenciones de los tres Gobiernos y ce rea de L» medida que 
ii tibiera, de tomarse relativa mente á Cracovia ; pero que en manto  
á la resolución que acal jaba de coto» nica rseun*, como y o ;m :; vía
d r  i iu tr u c c ío iu *  de V.  S . , no p al  i.» manifestar oprními ido-u n a,  
si bien le rogaba le refiriere á lo expresado \mv V .  S. aerara de 
la esperanza que ¡ibng;»by is d e f in e  nada se haría con r es p n i  o a 
C racovia  que pudiera estar en oposición con las estipulaciones del 

■tratado de V ie i ia ,  según niaiiifestábais en vueslio^ despacho de 4 
de Agosto , coren ideado pos un a Mía con de Sch  h i  ni iz , y vuelto 
á hacer mención en mi d e s p a c h o  dirig ido íi Y .  S .  en Í 1  del m is
mo mes de Agosto,   ̂ l

El bu ron de Ginitz pa recia hallarse ¡mimado del (leseo de 
persuadirme no liaber podido comunicarme antes la medida, y 
coi» lauto mayor motivo, cuanto que las tres Potencias estaban en 
la persuasión* de que a ellas p: ri.; m- b. decidir lo que era m ee' 
sntio adoptar para mantener la Iranqnilidad de sus propios Esta- 
dos, incesantemente amenazados y  comprometidos por e) Estado 
de Cracovia, v que en su consecuencia no podían admitir mu ler- 
cero para discutir este punto con ellas; que los ministros de las 
tres Potencias habían decidido que hasta haber adoptado una re
solución definitiva no la darian a conocer á h s  otras partes cun
tía  tan Les del tratado de V iena , en el que el arreglo hecho por 
dichas tres Potencias relativamente á dicho Pastado había sido pu
ramente insertado y registrado.»

4'2¡. E l  conde de Ja  n íae  ¡i lord Palnierstom.
• l íc r l ford -h ou se  2 7  de Noviembre de i 8 4 6 . =  Mi querido lord 

P a lm e r s to u :  P or el despacho adjunto  os impondréis del asunto 
q u e  me es de a lta  importancia comunicaros*  Espero  me ex c u 
séis que os moleste hasta en el consejo; nías yo desearia que e x a 
minaseis la fecha d é lo s  despachos,  y veríais que  el Gobierno del 
R e y  no ha querido que pase un solo dia sin ponerse cu relación 
con vos relativa mente ¡i la grave cuestión de qu e  se trata. E s c r i 
bid me mi a sola palabra si tenéis tiempo pura ello entre la sesión 
tile! consejo y  vuestra partida , devolviéndome el despacho. M i l  
ctmipli  iniciJlus S f c .= Ja r n a c .»

4 5 .  L o rd  Palmerston á lord Ponsom by ( i ) .
• Foreing -O ff ice  2 8  de Noviembre de 1 8 4 6  = M i I o r d : E I  conde 

D ie t r ic h s te in , el caballe ro  Buusen y el ha ion Bninrnv me han 
co tu u nica do idénticos despachos de sus Gobiernos respectivos, con 
mi memorándum  incluso en cada uno de el los ,  anunciando al G o
b ierno  de S, M . la  intención de los Gobiernos de Austria , Rusia  
y  Prusia  de concluir con la existencia independiente del E s tado  
líbre de C raco v ia ,  y  de incorporar dicha ciudad y su terri torio  
«  ios Estados del E m perador de Austria .

L os  fu ndamentos en que esta intención se apoya con la a le 
gación de q u e  el Estado l ibre de Ciacovia íue creado y  consti
tuido eu M ayo  de Í 8 1 5  por el triple tratado entre el Austria,  
la R u sia  y la P ru s ia ;  que siendo dichas  tres Potencias sus c r e a 
d o r a s ,  tienen también el derecho por su propia autoridad de 
poner fin á su ex isten cia ;  que el las se reconocen al presente ju s 
tificadas obrando de esta m anera ,  porque dicho E s tad o  l ibre ha 
estado faltando por un latgo espacio de años á su deber para 
con  las Potencias protectoras;  que durante  la insurrección pola
ca eu 1 8 3 0 ,  Cracovia  pri sto auxilios á las fuerzas de los insur
gentes  en el reino de P o lo n ia ,  y proporcionó un asilo á un c r e 
c ido  número de rthigiudos cuando cesó la insurrección;  qne des
de entonces hasta el d ia ,  Cracovia ha sido el centro de intr igas  
políticas dirigidas á tu rbar  la trauquilidí .d de los tres Estados 
vecin os;  que últ im a mente su población había  invadido á mano 
armada la provincia de G a l i lz ta ,  saqueado el tesoro de. las m i
nas de sal de Vh-l iezk,  y que habiendo sido disuelto su G o b ie r 
no por disensiones in tes t inas ,  la cue>tio» que en la actualidad 
había que  decid ir  por las tres Potencias protectoras estaba re
ducida á saber si debía reconstruirse un Gobierno que no ex is
te ,  ó cam biar  enti lam en te  la condición de  tu existencia de C ra-  
covia  y de su te rr i to r io ;  declaran pues que han preferido este 
últ im o [¡arti l lo, y resuelto que Cracovia vuelva á la dominación 
del  Ansíii;>, á quien pertenecía antes de 1 8 0 8 ,  y  que en adelante 
forme parte integrante de los Estados austríacos.

E l  Gobierno de S .  AL ha recibido esta comunicación  con el 
pesar mas proiundo y gran sorpresa. Las comunicaciones habidas 
recientem ente con bis representantes de las tres Potencias cerca 
de dicha coi le hicieron creer al Gobierno de S .  M .  que se les 
h aiia alguna proposición pur dichas tres Potencias para in t ro d u 
c ir  alguna modificación en la condición política en que el tra ta 
do de Viena colocara al Estado l ibre  de Cracovia , con el lin de 
garantizar el I m i l o n o  de las tres Potencias del riesgo de ser 
perturbadas por las ruaqn i naciones tramadas en C racovia ;  mas

( 1 }  E n  él mismo dia se dirig ieron por lord P a lm ers to n  y 
del misino tenor á los ministros de S .  M . Británica  en B e r l ín  y 
en  P e l e n  burgo.

,1 G obierno d e  S. M. no e d a b a  p r e p a r a d  ■' "m
.1 .  la n a l . . r a W „  de la qu e  a«.lM  de m M .it. y en «.I « . . « « K l -
cía se ve ebü gado ¿ eoütra L. e jec ic in n  üe na u .le.i l»

CI» ta les t é n n i u o s  ai» uncía  do. . .
E l  (Ldd,nM> de S... M. tendrá dc-sde 1 » - ^  ‘'onsuicracum 

Jo« n m* ivtis Iviio los c i vi les se prooma jnvi. ¡i lu .u la un -V ■« |JI 11
'» i l¡ « . i .  i - » .  ¡| n w t r a s  I  1 1 ■ Bi f  i s  r e c l a m a np i t i l l a  , V la m u  i c o  id i l u r c c U o  «p ie

ijaia» i>ou'¡-rlr c.n c jccucnui por su ¡srupia aulk ni
í ).cs pise a 11 o í o s  ate Mile-imimuos d c í  í> 3 J  a 1 i> ■>, , es de «di ■

sprvar i ¡ue las ti es Pot.i:*m*i..«s siempre han reí.ni ¡ ido a ¡i»t i ¡. as
une han ¡«¿gado sulicieiiles pasa la segmídmí de sus Osunos 
Mspcctivos. L)i!icil >cua aiima miar esltH ac .H iUrim ie.i tw  roíi.o 
mi molivo de ju^tilicacion con rc^peci-o á nut^ay üudu*«i» <■ c 
severidad coní ni Cratovia .  E u  cumulo a L* invasión liEtita poi 
el pueblo de Cracovia  eu vi l e n d o r i o  de  GnliUia  l»uee cciim de 
un* aíw , V la disulociioo del G obierno de Cracovia  por sus pro
pios a r t o s ,  el G obierno de S .  AL observa que si el general G<>- 
i l in ,  que  fue l lamado á. Cracovia por el Gobierno de dicho úv- 
í * ( l o , ; ¡  bu de mantener en él id orden , no hubiese re tirado 
repentinamente >tis t r o p a s ,  es probable q ilP  ̂ túiipiuia luvaMnu 
en el territorio de  Cracovia  se hubiera veri leado p î" parte de 
los croco ;  iai íüs : y como este general se l l e v ó  consigo a Uv a> ^  
a o lo r  ida J e s  de la c i u d a d ,  de ján d ola ,  asi c o n i z a  su territorio ,  
entregado á una completa anarquía admloistralíva , nn [>odItiu 
decirse que Ja disolución de dicho G obierno habría  sido ia obiíi 
de los habitantes de Cracovia .

Se  pretende que Cracovia ha sido' por mucho tiempo y 
continuará , si se la deja independiente ,  siendo el loco de in t r i 
gas , cuyo lin es el de turbar la tranquil idad de los territorios 
v e c in o s j  y que b» cuestión se reduce a saber  hasta que  p au lo  
la Constitución política actual  de Cracovia  o íiece  lacil idades 
para cometer semejantes a c to s ;  pero se dice al tiempo
que tales in t r ig a s ,  tales maquinaciones han sido urd id as ,  bien 
por ex Ira ugerus que han ido á Cracovia , o por los natu
rales del país. Pero ningún extra ligero puede llegar a C ra 
covia sin atravesar una vasta extensión de ti r r i torio  pertene
ciente ¡i íiiiu ú otra de tas tres Potencias^, ŷ  es difícil im aginar  
qne ningún desterrado político ó  con sp irad or ,  procedente de 
país e x t r a n g e r o , pueda hasta tal pun t o  eludir la vigilancia de 
la policía de una Pote «cía cuyo terr i torio  tend iia  que  a lu tvesar  
antes de llegar á Cracovia .

L a  población de Cracovia  no es m uy numerosa , y no so la
mente  el arr ibo  de un extrangero sospechoso seria eu breve co- 
cocido por la policía , sino que seria imposible que dicho e x tn iu -  
gero ó cu alquier  habitante domiciliado en el Estado pudiera por 
mucho tiempo mantener una correspondencia con la población 
de las cercanías para exc itar  en ellas tu rbu lenc ias ,  siu que de 
su correspondencia tuviese noticias el G o b ie r n o ,  y sin que ins-  
t r n >era de ello ú los l ies  residentes. U na vez descubiertos estos 
h ec h o s ,  las leyes de Cracovia  bastarían c iertamente para re p r i 

mirlos con eficacia.
Pero si los reglamentos de policía de Cracovia no son bastan

te eficaces para procurarse tales inturmacionus, y si bis leyes 
de Cían ovia no dan al Gobierno el poder de impedir sem ejante  
abuso de la hospitalidad de un E stado libre , esas leyes d( E  n 
c a m b ia r s e :  las tres Potencias obtendrían toda seguridad bajo de 
este concepto,  sin destruir  la existencia del Estado.

Cracovia tiene sin contradicción un deber de d ar  á los tres 
E í la d o s  esta garantía  , porque á Cracovia te están acordadas la 
libertad y la independencia para el bienestar y ia íe t i c E a d  de 
sus p r o p i o s  c iud ad anos , y no para exc i tar  las turbulencias  y la 
confusión en los países vecinos.

Parécele  pues al Gobierno d e  S. M. que hasta ahora  no se  le 
han dado pruebas suficientes pata demostrar  que no se podía g a 
rantir  la seguridad interior de las tres Potencias sin d estru ir  la 
existencia separada e independiente dfd Estado de Cracovia .

Pero el Gobierno de 5 .  M .  debe a todo evento declinar la 
competencia de las tres Potencias para lomar y llevar a cabo se
m ejan te  medida por sil propia a u lo i id a d ,  y *iu la concurrencia  
de las otras Potencias que han sido parle en el tratado de V i e 
na de Ju n io  de 1 8 1 5 .

E s  indudable que la creación de Cracovia v de su territorio en 
Es tado libre é independíenle con algunos detalles  de su organi
zación son cosas desde luego fijadas por el tratado de ó  de Alo
yo de 1 8 1 5 ;  peni este tratado anunciaba simplemente una p ar
le de los diferentes arreglos del congreso de L s  Patencia* e u r o '  
p e a s ,■ y  con la misma fuerza y valor que si hubiera  sido inser
to palabra por palabra en cd tratado genera !.

Pet o a d e m a s , las principales estipulaciones sobre C raco v ia ,  
contenidas en el tratado separado de ó de M ayo  entre  las tres 
P otencias ,  están li teralmente reproducidas en el tratado general ,  
al cual concurrieron todas las P oten c ias :  d ichas estipulaciones 
constituyen los artículos 6 ,  7,  8 ,  9  y 18  del tratado general.

Queda pues demostrado que,  fuese el qne se quiera con quien 
se acaldara el [dan de erig ir  á Ci«cavia y su lerr i l in io  cu un E s 
tado libre é independiente,  el plan se ¡ E v o  á electo en virtud 
de estipulaciones á  que todas las Potencias c o n e tu n e u m  igual
m en te :  que no pertenece á ninguna de dichas  tres Potencias

romper por su propia autoridad lo que lia sido pslubfeei-fi, {| 
cmumi acné ido. Es  también evidente  qu e el derecho especial f|tíe
se híin impuesto las tres Potencias de proteger fij independencia 
del Es Jado no puede conferirles ningún derecho de trastornar ni 
destruir esta i oí le pendencia..

Pur estas razones id Gobierno de S .  M. es de parecer q np 
f-jécurinn (L: las intenciones anunciadas por las tres Potencias n‘0 
puede justificarse por ninguna necesidad ,  y (pie esta medida irru 
plica ría la violación di1 las estipulaciones positivas contenidas e¡, 
r! tratado general de Viena. El Gobierno du S .  M. , íutiimHu^i^ 
convencido de lo importa ni ¡sillín que es observar bel mente y eil 
lu los  tiempos ios empeños contra ídas por los t ra tad o s ,  espeyt 
firm emente que  podrán buscarse medias de preservar á lo* ^  
¡■¡torios de las tres Rcteueias de los peligros indicados en sus c0. 
i mi ni pación es id Góticas,  sin infringir  en lo mas mínimo el trata, 
d u d e  18  15.

V .  E .  leerá este despacho al P r ín c ip e  de M ctteru icb  , y [0
daiá oficia tímente una copia - de él.  =  S oy  ^fc .=ídrmadc,=i:p^|.
u ierston .»

4 4 .  Lord  P a lm  c is ión  a! m arques de N orm an by:  
«Forcing-O füce 2 3  de Noviembre de í 8 4 6 . =  MiÍonl ¡ Debo pe-

ner en conocí míe ufo de Yr. E .  cómo en la toa isa na ti id 21 de 
este mes he recib ido  «na nota del conde de J a r u a c ,  pidiéndome 
cu ella una entrevista  en el misino dia.

■ Contesté  que había sido f i lad o  temprano para una reunión
de G a b i n e t e ; pero que lijaría el momento en que podría verle.
D urante  la sesión del G abin ete  recibí una segunda nota con un 
despacho lecha del 19  que había  recibido eu aquella misma ma
ñana de M r.  Gnizot.  E n  él decía M r.  Guizot que había recibido 
de M r.  de T h o m ,  encargado de Negocios de Austria en Paris, 
«n a  nota a mu ¿ciándole h‘ intención de las tres Potencias rela
t ivamente á Cracovia ; que sus opiniones particulares aceren de 
Cracovia  eran a! presente las mis mas que proclamó en las Cá
maras francesas en el mes de J u l i o  últ imo en un discurso, del 
que  por conducto de M r .  J a r n a e  m e babiu remit ido un ejemplar 
inipi eso.

R ogaba al conde de J a r  na c pasase á conferenciar conmigo 
sobre este a su n to ,  manifestándome el deseo del Gobierno fran
cés de ponerse de acuerdo con el G obierno  de S .  M. sobre esta 
materia.  Apenas concluido el Consejo  de G abinete  devolví y( 

i conde de J a r n a e  el despacho de M r .  Guizot,  dándole gracias por 
la como ni cae i oh, y diciéndole que  el G obierno  de S ,  M. habiu 
recibido otra igual no ti li tación con respecto á Cracovia alguno* 
dias antes ; que y o  había preparado una respuesta en nombre 
del G a b in e te ,  que  debia presentar después de medio dia á la 
R e in a  para obtener la aprobación de S. M. D íje le  ademas que 
si S. M. la aprobaba se enviar i a la respuesta á V iena en la tur- 

| de d e l  2 5 ,  y que pensaba dir ig ir  á Y . E .  una copia para que 
íIÍpja ú M r .  Guizot conocimiento de su contenido. Añadí que el 

¡ Gobierno británico se mantendría  s ie m p re ,  relativamente  ¡¡ esta 
cuestión,  en el mismo terreno en que  ya se había e¡ dorado, y  
que  en mmstra opinión , cuando un tratado ha sido firmado per 
diferentes P oten c ia s ,  t r e s ,  ó un núm ero m ayor de e l la s ,  no pue- 

[ den de su propia a u to r id a d ,  y sin la concurrencia  de las otras, 
a l te ra r  bis estipulaciones de sem ejante tratado.

Soy 5 fc .= F ir m u d ( i .= P a lm e rs to i i .»
4 5 .  Lord  Ponsottiby envía á lord P alm erston  la declarado» 

oficial del Gobierno aust-riacu para la anexión de Cracovia.
4 6 .  Una carta de lord N ormauby á lord Puluierslon,  conce

bida í « estos té rm inos:
«París  2 7  de Noviembre de 1 8 4 6 . = Y I  i lord: Conforme á vtuv 

! tras instrucciones he comunicado hoy á M r.  Guizot el despacho 
c ircu lar  del 2 3  de este mes,  .dirigido al m inistro  inglés cerca de 
las tres cortes. M r.  Guizot me interrum pió  m ientras que yo se 
ta lela haciéndome observar que dicho despacho parecía referir- 

i se á una intención maniíestadn por las tres P o t e n c ia s ,  mientras 
[ p e  por cí ccm trai io  la notificación oficial se refería á un ¡uto 

! ir revocable mente acordado. Coñ testé que V .  S .  había anunciada 
á Mr. de J a r n a e  que ha Liáis sido algunos días antes i ufo muido 
oficialmente de que tal era lo intención de las Potencias , y que 
■V. S. le ha Lio dicho que vuestra respuesta había sido redactada 
con arreglo  á la notificación de las Potencias.

Guando hube concluido de leer’ el despacho , Mr.  Guizot ana
dió que sus miras sol uro este punto estaban perfectamente (le 
acuerdo con ías de Y. S . ; que  ya lo babia sígnilieudo asi en 
Consejo de M in is tro s ;  y que si no había escrito ú Mr.  de Fía - 
b a n t ,  era porque quería  de antem ano tener conocimiento de 1<»S 
sentimientos de YE S . ,  concluyendo cou qn e  iba á redactar y cu- 
viar a Viena un despacho concebido en el mismo sentido.

T en g o  el honor & \ \ = F in » ¡ id o .= N o r m a n b y . *

4 7 .  Lord Blooufiefd á lord Palm erstom
• Petersburgo 19  de .N oviembre de 4 8 4 6 . = E n  una entrevista 

que t«\e cu d b s  anteriores con el conde de Nessclrtxle,  prega»te 
á S. E .  si no tenia nada que com u nicarm e acerca d é l a s  negocia
ciones que se han seguido en V iena  re la t ivam en te  á Cracovia. 
Respondióme que las uegnciarkncs  e-tauan te rm in ad as ;  y queco 

i el momento c u q u e  hablábamos,  Ja decisión d é l a s  tres Potencias 
i i debia ser conocida por V .  S , , en cuya decisión s>e deeia que Cra-

FO L L E T O .

FELISA.

E l día 3 1  de D ic iem bre  de 1 7 0 0 ,  á la hora en que  la m u l 
t itud empieza á c ircular  pur las calles de P a r í s ,  en t ió  en la gran 
c iudad por la pueita  de San  Antunio nn carru a je  de camino 
arrastrándose con ti abajo  por la calzada inundada de cieno y de 
escarcha.  Los m uelles dislocados rechinaban con desagradable 
c h irr ido  á cada vuelta que daba la ru eda,  y el postillón sepul
tado en jsiis enormes bulas maneja ha su látigo profiriendo i m 
precaciones contra  Jos transeúntes que se daban prisa por ganar 
el estrecho espacio di jado  exclusivamente para los que andan á 
p ié ;  es decir,  las aceras.  E l  carru a je ,  de una forma bastante a n 
t ig u a ,  estaba todo manchado de b a r r o ,  y  no era posible dis
tinguir  el color de la sil la « i  las arm as  pintadas á lus lados: 
sin em baígo  se entrevia una corona de conde trazada con c lavi
llos dp plata en las cortinas que reemplazaban los c iL la l c s .  Una 
de aquellas cort inas entreabiertas de ja b a  ver á los viajeros.

E n  el tundo del carruaje  dormitaba una señora euvm lta en 
una pelliza negra y con el íost io cubierto  con sti prendido, y 
descansando so cabeza en un respaldo de terciopelo. La  b an qu e
ta  delantera esta lia ocupada por un hombre de edad que pare
cía ser una cosa cuino ayuda de c á m a r a ,  y por una m uger 
cuya tra;; i  era ia de una criada en una <‘asa decente, listos dos 
pYísocajps ,  de una fisonomía poco a g r a d a b le ,  no proferían una

s í la b a ,  y apenas diiigiau á U calle  una mirada soñolienta y i a -  
tigada. Una niña como de cinco ó seis uñu^ , de pie entre la se
ñora y la t i i a d u ,  se apoyaba con las dos manes en h» portezuela, 
y consideraba con encanto y asombro las casas a testadas de m ues
tras,  los escaparates ,  tos mercaderes am bulantes  qm? andaban 
voceando por todas las ca l le s ,  y á la aiauosa m ult i tud  que,  
aprovechándose de un dudoso rayo de s o l , corría de t ienda en 
tienda pura hacer sus compras de año nuevo.

A cada momento se volvia la niña para hacer preguntas  á 
la camarera , ó para, enseñarla algún juguete colgado en las v i
drieras de Jos a lmacenes de m uñecas ;  pero aq indi a parecía poco 
d ivert ida cou la infanti l  locuacidad , y ni aun respondía con una 
señal de cabeza. Asomada la niña á la portezu ela ,  manifestaba 
su ategiía y su curiosidad cou tules m ovim ientos ,  que desperta
da la señora de repente ,  la cogió de! vestido echándola sobro las 
rodillas de lu c r ia d a ,  quien  sal iendo de su taciturna in m o v i l i 
dad exclam ó :

— ¿ Qué es eso ,  qué  suced e?

— Nada , respondió la señora con extraña sangre fr ía  me
tiéndose en un rincón del c a r r u a je ;  se me había figurado que 
iba a caerse la chica.

Al acabar estas palabras v o h i ó  á asomarse la niña á lu p o r 
tezuela cou un ad< niíiti de te rq u e d a d ,  y traspintada á la vista 
de (itro almacén de juguetes inclinó t i  cuerpo mas que Ja vez 
anter ior .  E u  aquel movimiento  la hizo perder «t tq u i l ib i io  un 
v a iv én ,  y fue lanzada de cabeza turna del carruaje .  Una pesa
da c a n e la  iba tieUíG del e a m n . j e ,  y n i  nit instante desapare
ció lu niña cutre  lus ruedas y los pies de los caballos.  'Lodos los

trasm utes  se pararon ,  y oyó-e un grito  de espanto entre utjiic- 
lia m u l t i t u d ,  cuyas miradas estaban fijas con angustia cu Jas pe
sadas i urdas que p n lv e m a lu i i  el pavim ento.

Cuando pasó Ja c a n e la  se vió á Ea niña ya'medio'levantad* 
que se apoyaba cu una de sus manos , ajustándose con la (íh ‘* 
su Mímbrenlo de tafelao m gro.  E l  c arru a je  que  iba al gran tro
te no pudo [jurarse mas que á alguna distancia de alli. Apeone 
la viajera seguida de sus ge n te s ,  y atravesó con paso poco tran
quilo la multi tud que la dejaba l ibre td [ jaso ,  mostrándoles » ll¡l 
tienda adonde habían trasportado á ía niña. E n  el m u t í l e n l o  eu 
que entró se precipitó á sn encuentio  lu dueña de la casa ,  exela- 
mando con las manos levantadas al c i c lo :

— S e ñ o r a ,  dad gracias á D io s ;  l i  niña no ha sido ni ati» he
rida.... Ni siquiera tiene un arañazo  l i a  sido un milagro-

E lect iv am ente ,  lu chica de pie com edio  de la t i e n d a  chana * 
mas qne q u i n c e ,  mirando con una adm iración  nada exenta (
codicia los juguetes que Labia en lod os  los es ta n te s .  Consideraba  a

uu momento la viojiua sin a b ra z a r la ,  siu locarla siquiera , y dcs" 
pues cayó en una silla pálida y diciendo con v o z  apagada:

— ; Dios m ió ,  Dios m ió ,  creí que había m u e r to !
Pasó la mano pur su f íente  mojada de un sudor fr ió ,  

si quisiese luchar «o  ilutante contra aquella  violenta y terri j 
emoción. Por fin cayó sin conocimiento en los brazos d é so ^ rw  

Rodeáronla todas las buenas inngeres que all í había,  i° 
ciándola de agua de melisa, l^i dueña de la tienda no cesaba 
decirla :

— Señora , traeqmlizács.  .... Os ju ro  que la niña no tiene 
gun d¿me...,. M ira d la ,  y veieis  (óm o ha salido sana y 
Urbajo de Jos pies de los caballos .  L a  pobre iuoceute *k> ^



rovia volvería á su an t igua  Condición ; la que  le Cupé antes ele 
485 0  , y que  seria i ncorporada  al Aust.na.  No pude menos de 
mani fes tar  el a sombro que  me cansaba semejante not icia,  d i c i en - 
dolé qoe  sin d ud a  yo no iguoiaba se babia t r a tado ent re  las tres 
Potencias de  in t roduc i r  cier tos cambios en la Const i tución de 
C r a c o v i a  para imped i r  que  d i c h o  pais causase perpetuos e m b a r a 
zos á sus vecinos ; per-o que  estalla muy distante de esperar  un 
acon tec imien to ,  por el cual  se boiia.>e un l idiado l ibre del mapa 
de E u r o p a ,  t anto mas ,  cuanto que  yo creía semejante manera  de  
p r o c e d e r  como en te r amente  incompat ible  con el tenor del acta ü-  
nal  de Viena  , en la que  la Ingl a t e r ra  era una de las par tes  c o m 
promet idas.

El conde de Nesselrode me contestó que  las tres Potencias  
habian  di r igido á sus r epresentantes  en Londres  despachos qu e  
enunciaban en detal l  las l a z o n e s  en cuya v i r tud  habían adoptado  
esta d e t e r mi na c i ón ,  y que  ademas  la incorporación de Cracovia 
*1 imper io de Aus t r i a  era ya  un hecho consum ado. Expre.-é de 
nuevo el sent imiento qvu* me causaban tales not icias ,  y el te
mo r  que  tenia de que  causasen tanta soi presa como disgusto en 
logia t en  a.

El conde de Nessel rode acaba de  env ia rme  copia de los d e s 
pachos que  han d e b i d o  dir igi rse desde Viena  á V.  S.

Tengo  el honor  S lc»
48.  Lu id  Palnu  rstou escribe á lord Ponsomby á Viena  que  

la incorporación de Ciaeovia  aler t a  t ambién  á los interese» m e r 
cant i les de la Inglaterra .

49.- Despachos de Mr .  Guizot  á Mr .  de Sainte  -Aula i rc  , del  
3  de Dic iembre  de 1 8 46  , y  de M r .  Guizot  á Mr .  F la l i a u t ,  de 
igual  lecha.

5 0  y 51 .  Despachos de Mr .  de  Met te rn i eh  á Mr .  de Die-  
t r ichs te in,  en Londres .  Son dos documentos  just i f icando la a g r e 
gación de Cracovia ,  de  fechas 4 y  9 de En e ro  de 1847.

52.  Mr .  W a r d  , consol  general  en Leipsiek,  envía á lord 
Palmers ton la notificación de la incorporación de Cracovia al i m 
perio de  Aus t r i a  , con los reglamentos  comerciales.

NOTICIAS NACIONALESP a lm a  2  de Febrero .

E n me d io  de la aflicción que  ha pesado sobré las islas Ba 
leares con mot ivo de la temible  sequía que  han e x p e r i me n t ad o  
du ra n te  casi un a n o ,  un bálsamo consolador  se ha de r ra ma do  
sobre el corazón de sus habi tantes  viendo la predi lección con q u e  
el Gobierno de  S. M.  la Re ina  ( Q .  D. G . )  ha a tendido a las 
exposiciones qu e  las au tor idades  superiores de esta provincia y  
su diputación han di r igido á las gradas  del  t ro no ,  presentando 
el t r iste cuanto  fiel cuadro  (jue ofrece este angus t i ado pais.

Cua ren t a  mil reales q ue  por Real  orden de 2 0  de Agosto 
ú l t imo  se des t inaron de los fondos de beneficciu.a para socorrer  
á la infel iz clase jornalera  de lbiza y F ó r me n te l a  ; el perdón de 
todos los at rasos de cont r ibuciones  hasta 31  de Dic iembre  
de 1 8 4 4 ,  que  por el decreto de 2 de Dic iembre  úl t imo se ha 
concedido;  la gracia de la sexta par te de  las de 1 8 4 6 ,  obtenida 
par  l a . Rtfal resolución de 5 del propio mes;  y  por ú l t i m o ,  el 
millón y medio de reales señalado para las car re teras  p i i uc ipa
les de estas islas , según la di s t r ibución publ icada en la Gace ta  
de 8 '..del cor r i en t e ,  son ot ras  t un t as ' mues t ra s  del  par t i cular  ca 
l ino que pioíesa á e»tos ish ños la excelsa Pr incesa  que  con tan
to acErto rige los dest inos de esta gran  nación,  no inenns q u e  
riel Ínteres con que  su mate rna l  Gobierno  a t i ende á las neces i 
dades de esta provincia ,  y del celo con (pie sus autor idades  s u 
periores y  su p i i me i a  coipoiac ion popular  desempeñan  la hon
rosa misión qu e  se les confia i a.

. .¿Qué horrible á quien no ciegoe el espí r i tu de par t ido podrá 
menos de sent irse conmovido de la mas  intensa g r at i tud  al ver 
los beneficios q ue  las Baleares han obtenido del t rono comedio de 
un año tan calan; i toso,  no solo para este snc í o ,  sino para todas  
las provincias de  .la m on a r q u í a ?  El  Gobi erno  conoce la l eal tad 
de estos Llenos ,  sabe qu e  cu todas épocas han cumpl ido  con la 
mayor  íeligio.-idad con cuantos sacrificios se les han exigido pa 
ra <1 sos tenimiento del t rono y  de  las inst i tuciones v igen tes ,  y  
esto sin d ud a  ha tenido presente al t ender  su mano  protectora á 
los afligidos baleaies ;  pero ni esto d i smi nuye  el valor  del bene
ficio de la corona ,  ni hace menor  uues t io  agradecimiento.

Sobemos q ue  la d iputac ión  provincial  ha hecho ya  patente  á 
S. M. los sent imientos de g r a t i t ud  q ue  enagena los corazones de 
los habi tantes  de este pais por las concesiones ob ten idas ,  y noso
tros hemos creído igua lmente  deber los consigna! en este ar t ículo,  
dando al propio t i empo las gracias por el celo que  lian desple
gado en í>ta ocasión al ci t ado cuerpo , á las autor idades  supe
r iores de la provincia y á los Diputados  á Cor tes  de la misma en 
la ú l t ima legislatura y á los S<madores ma l lo rqu i nes ,  pues to
dos han con t r ibu ido  en cuanto  les ha sido posible á mejorar  la

siierle de nuest ra  pal»¡a. Esten  piics todos seguios que ¡a p r o v i n 
cia balear no olvida»á nunca ni los beneficios obtenidos ni á las 
personas que  se los han proporcionado.  (P .  B A

Ayer  1? del cor r iente  llego á este p u e r t o ,  procedente de Bar* 
eeloua con barco de vela,  el subteniente  de la cuar ta  batería de 
la br igada de montana  del p r imer  depar t amento  de ar t i l lei ía con 
85  individuos de t i o p a ,  y hov lo ha verificado ol io barco ven i 
do del  mismo punió con el teniente D. Joaquín  Negrau y otro 
de su clase,  16 indiv iduos  de t i e p a ,  50  mulos y  9  caballos con 
su cor respondiente a r m a m e n t o ,  equipo y mater ial .  Dicese que  en 
la travesía y después de su a m b o  han muei lo  hasta el número  
de 8 mul os ,  y otros han veui io cu muy mui es tado,  y la m a 
y or  pai te est ropeados.

De sent ir  es isla desgraciada p é r d i da ,  que  seguramente  no 
tendr íamos que  l amenta r  si dicho ganado hubiese venido con el 
va per  M allorquín  y qu e  tendeó a y e r ,  procedente de dicho puer to 
de Barcelona,  asi como vinieion el ano pasado,  y l lcgaion muy 
bien acondicionados y con corta navegación.  Esta es la conse
cuencia de ciertas economías ,  cuyos resul tados vienen á >er nm« 
cno mas calos.  Esto »e adv ie r t e  para casos semejantes* ( Id .)

E sc u a d r illa  de la  m arina  R ea l española.

El (lia 27  de Dic i embre  del  año úl t imo fondeó en este pue r 
to el bergant ín-goleta  E bro  , de porte de 10 cañones ,  al mando 
del teniente de navio D. Antonio Cojeo.

El día 2 6  de Enero  lo verificó (1 bergant ín Jasson  , de  20  
cañones ,  al mando  del  capi tán de fragata D. R amó n Bastilles.

El  dia 31 del mismo lo efectuó el vapor de guer ra  F ulcano , 
de porte de 6 cañones ,  al mando  del capi tán de f ragata í).  Ju an  
Bautista La / aga  ; su fuerza 2 0 0  caballos. Todos  á Jas  órdenes  ded 
Excmo.  Sr .  capi tán general  de estas islas. (Id .')

Sevilla  11 de Febrero.

E l  dia 8 del cor r iente  á eso de la una del dia tuvo un e n 
cuent ro  en la dehesa del Cast i lblanco , al sitio de las Coladas,  
con ocho cont rabandistas  una  par t ida de carabineros  , compues ta  
de  ocho infantes y  cinco cabal los ,  al mando  del  teniente D.  J u a n  
Duran .

Después de sostenido por  ambas  pai tes  un vivo fuego que  
d u r ó  a lgún r a t o ,  y á c*in>ecueuci>i del ar rojo de los carabineros^ 
quedaron en su poder  cinco cont rabandis tas  con sus escopetas,  de 
los cuales fueron cua t ro  he r id o s ,  odio  cabal los y  siete, cargas de  
ropa,  Un o  de los cont rabandis tas  her idos ,  que  recibió un balazo 
en la pal i e  derecha del  pecho y le salió por la espaldilla i zqu i er 
da , quedó  muy g r a v e  en Cas t i l b l anco,  y es probable q ue  á esta 
hora haya muer to .  ( In d e p .)

M A D R I D 1 6  D E  F E B R E R O  

P L A N T A C I O N  D E  L A  M O R E R A .

La  indus t r i a  sedera cunde  de  un modo prodigioso,  no solo 
en Las provincias d e  buen c l i m a ,  sino t ambién en los puntos 
fríos. D. Carlos M a t a ,  vecino de  M a d r i d ,  t iene hechas grandes  
pl.sntat iones de la morera  multicnuU¡, en di f luentes sitios de la 
fría A l ca r r i a ,  sin que  para ello le hayan a r r e dra do  las muchas  
dif icultades que  se oponían á la real ización de su pioyecto.  E n  
el año úl t imo hizo ya  dos crias del gusano t r evoUiuo ,  y en este, 
q ue  lo hará en mayor  escala , piensa plantear  en Guada l a j ár a  los 
tornos para hi l ar  y torcer  sus prodiulos .

El  Sr.  Mata  se propone que  esta indus t r i a  se general ice c u a n 
to sea d a b l e  en aquel la  provincia , persuadido del gran bien q ue  
resul tara á los braceros de ambos  sexos y  todas edades.  Al efec
to ha ofrecido al gefe polít ico de la misma gran  can t idad  de m o 
reras para que  las repar ta gratis.

Si las intenciones del  celoso Sr.  Ma ta  son secundadas  por 
aquel los na t ur a l es ,  no en vano le habrá  dado el gefe polí t ico en 
comunicación oficial expiesivas gracias por su l abor iosidad y des- 
i n t e i e s ,  ofreciéndole todo el apoyo y protección que  pueda n e 
cesi tar  de  su autor idad.

P R O D U C C I O N  Y C O N S U M O  D E  A Z U C A R  E N  E L  M U N D O .

Con este t í tulo se lia publ icado en el A zu ca rero  , per iódico 
indust r i a l  que  sale á luz en M i l a g a ,  un art ículo s u ma me n t e  c u 
r ioso por los datos que  cont iene respecto á la i ndus t r i a  a z uca 
rera.

Gomó el r edactor  dé dicho periódico és peEsóuá éómpeipnfe píj 
la mater ia , y se dedica ademas  práct icamente á la fabt iéaciod 
del azúcar  en su ingenio de la To rr é  deí M a r ,  cfeerHOs qde  t o 
dos los que  se interesan en los verdaderos progresos ctel pais 
leerán con gusto el ar t í culo qué  t rascr ibiólos,  y dé cuyos  api ló
les estadísticos residía demos t r ado  el gran porvenir  que  a g ua r da  
á las empresas  de esta (dase.

Según el economista Mr .  Mae-Culbock , sé puede calcular  en 
10 milb-nés de ar robas  ía cant idad  de azúcar  que  hace un sigló 
pasaba al comercio,  y  cuya procedencia era la siguiente:

Arrobas.

Del Bras i l  ................   3 . 2 00 , 00 0
De las colonias hol andesas  ’. . . 2 . 000 ,0 00
De las i ng l esa s    i . . . . . . . . . .  . 3 . 2 0 0 , 00 0
De las francesas.......................................... .* . . . . .  4 . 60 0 ,0 0 0

Según el misino a u t o r ,  la producción de  azúca r  e n  1 8 3 7  
habia sido :

Arrobas .

E n  las colonias inglestis. ¿ . . . . . .   ..............¿ a  . ¿ 48 . 40 0 .0 0 0
En  las francesas. .........................................................   . 6 . 40 0 , 00 0
En las holandesas.   ..................... . .   .......... ¿ . . . 2 .5 6 0 , 00 0
En  las ( l inaní imjuesas y  suecas....................................  8 0 0 , 00 0
En C u b a . . .  ..........................      8 . 80 0 , 00 0
E n  P u e r t o - R i c o ................ .................... ............................  2  0 0 0 , 0 00
E n  el Bras i l ........................................................ .. ............ ... 6 0 0 0 , 0 0 0
E n  la LuisiamU.  ................................... ............................  4  8 0 0 , 0 0 0
En  las ludias or ienta les .............................................. .. 6 40 0 , 00 0
E n  E ur op a ,  de la r emolacha.  ,     . .  . . 2 . 04 0 , 00 0

58.000, (300

E n  ntiestra obra sobre la isla de C u b a ,  paró cuya redacción 
eh ia parte comercial  t uvimos á la vista todos los datos necesa
rios hasta 1 8 4 2 ,  consignamos los s igui ent es ,  relat ivos á la pro
ducción del  azúcar :

Arrobas.

Posesiones inglesas ( expor tac ión de  4 84 1 ) .  . .  ¿ . .  1 6 . 056 , 000
Colonias francesas ( 4 84 1 ) .   ..............     6 . 880 , 000
Bras i l  ........................................ ...................... . , 40 . 400 , 000
Java y Ma du ra  ( 4 8 3 9 ) .................................................. . .  4 . 80 0 ,0 0 0
Cuba  ( 18 41 ) .   ............................................, ......................  42 / 20 8 , 00 0
Puer t o-Rico  ( J 8 4 Ü ) . .  . .  ........................* . . 4. . . ¿ 3 . 0 0 8 , 00 0
Fi l ipinas ( 1 8 5 9 ) ........... .. ....................................................  1 5 4 4 , 0 0 0
Estados U n id o s ........................... * .................     5 . 6 0 0 , 00 0
Fra nc i a  ( azúcar  dé  remolacha) .  . * ..................  . . .  . 3 . 20 0 ,0 0 0
Bélgica y Alemania ( i d . ) ............................................. ... i . 2 0 0 , 0 0 0
De ot ios países productores .  . .  . * . . .  4. . ¿ . . * . t . 46 . 00 0 , 00 0

8 0 . 8 9 6 . 0 0 0

Entonces  calculamos t ambién q ue  la importac ión de azúcar  
en les piineipoles mercados de Europa  y Amér ica ascendía 
en 1 84 2  á cerca de 66  mi l lones de a r r o b a s ,  y á cerca de 3.91 
mil lones el consumo de  las t res g randes  naciones siguientes;  
á saber :

Arrobas.

G r an  B r e t añ a     *. . . . . .  . . .  16 . 56 0 , 00 0
F r a n c i a ........................................................ . .*   4 0 ,0 8 0 , 00 0
Est ados -Unidos .   ...........................................................  1 2 . 0 0 0 , 0 0 0

Recient emente  Mr .  F.  Scheer  ha publ icado la valuación s i 
guiente  del consumo general  de azúcar  en 1 84 4  :

Arrobas.

Uni on  aduanera  a l emana .  . . .   ..................................   6 . 9 20 ,0 0 0
Bélgica,  H o l a n d a ,  c iudades  anseát icas ¿tfc...............  4 . 4 80 , 00 0
P r  l isia................................................................... i ..................  5  4 7 2 , 0 0 0
Franci a  ..................................   1 0 , 24 0 , 00 0
P o r t u ga l ..................................................................................... 8 0 0 , 0 0 0
Esp añ a ............................................................................... ..  2 . 888  0 0 0
Suecia ,  Dinamarca  y N o ru eg a ................................   9 6 0 , 00 0
Gran Bretaña  y Z e l a n d a ................................................. 49 3 0 6 . 0 0 0
Mal ta ,  Gihra l t ar ,  islas Jónicas,  Cracovia y  Suiza .  3 . 68 0 , 0 0 0
T u r q u í a  y G r ec i a ................................    5 2 0 . 0 0 0
Canadá y otras coloni as     1 2H0JH)0
Estados -Unidos .   ...............................................  42 . 000 , 090

68 . 26 0 . 00 0

Comparados  (stos da tos  ¿ resul ta que  en el espacio de un si- 
ido ha a ume n t ado  el consumo anual  del azúcar  en mas de 58
O

millones ib* a r robas ,  y en cerca de 40 mil lones en la ú l t ima ( po 
ca desde 1857 á 1844.

Cons iderando que  r e l a t i vamente  á la población dé cada pai:

nido mas que  miedo.  Y e n , hija mía  , veu á ab r aza r  á t u  
m a n á ....

—  Mi ama  no es la madr e  de esta niña , i n t e r r u mp ió  la s i r 
vienta con tono seco; mi  señora no e»tá casada.

— Peí donad , repuso la vendedora ;  pero la pobre  señor i t a  se 
ha desmayado de sent imiento.

— Está enfe rma y débi l  , y no tenia necesidad de  esta e m o 
c ión,  m o r mu r ó  la cr iada di r igiendo una  mi rada  i r r i t ada  á la ino
cente c i i a t ur a  , causa de aquel ín escena.

En t r e t an to  rccobió la viajera sus sent idos ,  y  volviendo á 
ab r i r  los ojos , dijo :

E?doy mejor ;  estoy ya  buena.  V a m o s ,  S us a n a ,  es preciso 
acercar  el coche.  ¿Dónde está Ba l in?

- Aq u í ,  se ño r i t a ,  estoy aqui  , r espondió el c r i ado viejo 
aproximándose.

Pues b i en ,  encargaos de  la chi ca ,  repuso la ext r angera  , y  
l levadla de la mano  hasta el car ruaje .

Hizo aquel los encargos con el acento de una penosa sol ici tud,  
pero sin mi ra r  siquiera a la niña mi l agrosamente  salvada.  Las 
muge t es  que  la rodeaban la mi raban  con una cur ios idad me z 
claba de asombro.  Era  una  hermosa muger  de  veinte y cinco 
anos , rubia , de al ta es tatura é imponente  acento.  Sus facciones 
t enían una expresión de severa tristeza ; su mi rada  era f i ia y 
d i s t r a í da ;  era lenta en sus mo vi mi en t os ,  y tenia el aspecto e n -  
i e rmizn  q ue - cr ean  ios largos suf r imientos  mor a l es :  sin e m b a r 
g o ,  cu gr andes  ojos -pardos Di illa La la luz de un pensa
miento act ivo y vehemente .  Levantó:  e ,  recogió un poco su p r en
d i do ,  casi c u !a leudóse el rostro,  y  apoyándole  en el brazo d e  su  
camarera  u m g i ó  algunas  pal abras  en acción de gracias  á la t en

d e r a ,  con un.» política mezclada de d ignidad que  sentaba 
muv  bien á su aspecto de gran señoia.  Al momento  de sal ir  
hizo si llos al viejo para que  tomase de un estante un jugue
te de dos cuar tos,  y sacando su bolsillo puso un Luis  en el m o s 
t r ador .

La tendera la acompañó  has ta  la puer ta  con g rande  r eve
rencia ; y  reteniendo un ins tante  á la niña , la besó la mano y 
la di jo:

— ¿ C ó m o  te l l a m as ,  hi ja mia  ?
— Felisa , respondió la niña.
— Es un boni to n o m br e ,  repuso la muger .  \ Fe l i sa !  Es to  s ig

nifica dichosa , la que  nace bajo una  venturosa est iel la.
Cua ndo  la viajera  y su cr iada oyeron aquel las  pa l abras ,  se 

volvieron con un movimiento  i nvo l un t ar i o ,  y movidas sin d ud a  
por un mismo pensamiento di r ig i eron á la niña una  ex t r a ñ a  mi -  
tada.

—T u  nombr e  no ha ment ido  h o y ,  Fel i sa , prosiguió la t e n 
dera.  ¡Qnc Dios le proteja asi todos los dias de tu vida !

La ext rangera  dió orden á su cr i ado con un gesto d e  i m 
paciencia para que  hiciese subi r  á la niña al c a r r u a j e ,  y ella 
misma se instaló en el misino r incón en que  habia  ido lodo el 
camino.

— L i s t o ,  post i l ion,  di jo la ex t rangera  cor r i endo la cor t ina 
para ocul tarse á los cni iosos reunidos  de lante  de la t ienda.

Rodó  el car ruaje  algunos,  momentos  por la cal le de San A n 
tonio ; v c u i t an do  después en ia plaza de BLagne , fue á pararse 
delante  díd convento (Je las An u nc i adas ,  s i tuado al lin de la ca -  
lle CulUí rc- .Saiuie -Caihei ine  , á 400  pasos del  palacio q u e  h a 
bitó Mme.  de bevigué.  < . .

Eil viejo,  que  hacia las veces de escudero , presentó el 
brazo á su señora para q ue  bajase del  c a r r ua j e ;  y en t an to  
que  ba j ab a ,  la dijo con una ex-presiou de celo < mbi i azoso  é i n 
quieto:

— Si quisierais d a r me  ó rd en e s ,  podría desde luego buscar  
una habi tación , a u n q u e  coulieso qu e  no conociendo la c i udad  
me c o s a r i a  a lgún t rabajo.

— No le a pu r e s ,  respondió la viajera;  cua lqu ie r a  casa es 
buena para mí con tal que  e:>té sol.» , absolu tamente  sola.

— Desde aqui  veo muchos anuncios , repuso el buen h ombr e  
recor r i endo con las vista las casas de buena apariencia que e s t a 
ban cu f rente del convento de las Anuncia las. Si os parece opor 
tuno iré á ver...  A no ser que  perfil ais Otro cuartel .

— Cua lqu i er a  me es indi ferente ;  lo mismo me da v iv i r  en 
esta cal le que en el ot ro cabo de Faris.

— Pues entonces es preciso avisar  al moment o , repuso Bali i í  
dando  vuel tas  por todas par tes como un hombre  decidido á m a r 
char  al acn><). Puesto que  no queréis  pasar  ni una sola noche en 
una  casa de huéspedes ,  sera preciso que  vea al momen t o  un t a 
picero que  me procure muebles .  Vai s  á carecer  de  todo boy , y  
Dios sabe cómo dormiréi s  esta noche.

— ¿ Q u é  importa  ■? i espuso la desconocida  con visible des
al iento mezclado de mal  humor .  An d a ,  y  haz  io q ue  quieras,* 
Ba l in ;  pero que  sea den t ro  de  una  hora.

■ — ¡Sea lo que  Dios quiera  ! di jo ent re  dientes el hi len h o m 
bre (Eligiéndose á una c.isa inmedia t a  donde  Se l e i a : «Se a l q u i l  
la este cuar to con patio y jardín.

(Se  continuar d i)



.. IKsy algunos donde fil -consonan amn:»! por kibilaute- m> pasa de 
■dLs y  de cuatro 'libras, «mi rao eu 'Kiisla So eri» f Di na m arca y  
N*ruega* a l paso qoe eu oíros , cóma eu la Grao Bretaña y los
Ks.!aii!'©s-Uní'ilcis, dicho consuii» ¡Mr individuo es de i  11 y  20  
lib ras 'sdl ano, se puede inie'rir que el iiterempulo de la proel uc- 
'ckia' pwede Ilegal* á nía térmica el erad Gimo ron que ¿snffl o se 
■a, p rox i «Be el causa mu de tudeij los ¡Mises dlel globo al que hace» 
l i a s  d o s  f i f B c i t t i w d j i i  l i a r  i -o  D e s ,, ,

Estas rd lfx  iniirs ipocíí a ritos extenderlas mucho. Nos m urrela- 
rrüiirfs «cftiu á llam ar la ateo ('"ion sobre el iiiMcreuaeuto Je  que es 
> i. s se e jj l ib I e el ©Mu ¡s ni ira o c ¡I r  a m i» r en «mn es! ra " predi r> n 1 a , jiu-r s ito 
■t xechem ío en clia de Tinte Irrs raillocies tic .arrobas anuales! 
rrsitlla ile m eizm  de cinco Jl i liras rl coioranio medio qde liare 
Va da individuo. Con «¡míe e>le llegase soto al que ofrece la F ran-
i" i.¿;ii , v i n ea tro r o n  s i íu 10 ' a’i íu a I d  i»| > I \ t * i ¡ría.

R>te jorvcirir , qiraGüdittJabJf'iuPijLp lll legará pronto por el iu- 
creirstisi» cjHiie iadc¡ii:«"tTn los cdiíai'imos [iiiblicwá de ia peuiiwuía, 

segura e1 éx'i t» i !e Jai s * *í* presas a zü mi re«st s «"S|ia iio Illa s , 1 u i ¡¡dad íls 
t u  tisesiri producción de caáa cxrdii-diM eu BuiQpL

V A R I E D A D E S

U n  X A C F f t A C t O  E ?i  L A S  I . S L A J  M a i J M V A S L  

(C o t iü lu iio il.  )

l i i t  'tila lite "atrev í rí lle g ar Iia s i4 r r r r a  del palacio del S rt l-
  * , que t*?U rudeailn  de  1111 luso sin ure* (jinr* des p in it o s  fiara
i     irse con" la  1 ie rra  ' firm e , mío al O rle n le  y miro al O re i-
t ii" 11» t -e ; i rii i ni e n i  e I p  H i»  i ísl r i  i «»r , \  Item, II mi» «Nía I >a .si I r  n ir i oso y de -  
s íí-ilo , liu .s o lo  g u a rd ia  que había arre i r  ".irado n i  un á ng ulo  del 
«ni í i ! te i n se 1 vx a t n i ó ro«t r rm i . ir.-m t mi ¡ * , y n se Si i zo se fi .■» s pa ra tj i «e re e 
¡i.i.'iD"■ Hs.ip.. E n  spgmiilfJa "ilaiiije a la playa' ¡ t Maílla la f iltra d a  de  mn e s- 
| ».,,11 ii í111 mi n i  ¿1 i-ek» -s | »m e sv r  i ! i r  ¡i a J c a I • » 1 »rg o t II ríl mai r , cj|i it ir srg n «
* j  i i 111.;»" i «11 «í » tu f  «reres! rn i «i o p» r a rt*« -i III * i r las lima re; # s t lll c I S  n II t a n
ir a. s1. * i II11 la li-ai |„: r  sta d i as |« »i i r  e 11 pe 1 i g* o. A  !g i n 11 o s vit* j as ha ri j n i -
* II i m loa» J  pa los a ti»« í n tu » n m a el t*s o 1is-t. ir ir m i a u n! i u l e r i«¡i iíl, A 111 i. lia lúa oiá s
h it ' y vergas urra*Irados por las tempe ladi •$; perú» lo que reas
isif d>»*fió í  líe la - «rer«r. u de uu b e q ue  en i «pro  que a u n  (O U Sf-m -
l»..p p.,rle de stis-doiadus y  d r  -su» adore i s ,  y basta se conocía el
:í 11 h» i “ n «| i ie iia 1 -i.» esto rh * psci i fui1 el •» n o ni br r. 1; c urnpr n ¡te oí n o a 
% i. * tle na uge r ii.t r  n i u »11 n < í h con ,»■»! lo i  o,s y  g p «ni id os. L e  w a u te -
i    y  v i luna e.*lt r» colgada de una co lum n a. Levántela , y  v i
« ! i,~ rus nigr i i» s >r «ta-das t  h «i i  -stir lio: 11 na e m ■ i «»cfo r  II e - pII« mIof de 
I ■■ * I h I! II t 'isi y  d r la j o v<* i»l ni ti., ■y l,n o l ir»■■ ni a s. ti o n i  bit* * \ u e la rn n e r - 
ir .  L i  ¡iqii-a bal.iti it iíd o  IímÍws sus mimuforos. A l verm e e x- 
1 i «i «i i ¿i KínÍiji i r:: 1 ■■ *» j i s  - m a. ni os -*n cd i»  'devora mi a s , en tan I o q ti p su. 
rii;:,';rii[j.».,'iei¡,t I j i  rslrecliaba- e»-sues bcazos y  la ru b ría  cao so c n e r -  
¡ai. Dcspior-s i ecog i «pcirnicnon41» sobre a q ue llas jovenes:
eran bn-rncdims "y casi de ib misma edad. C m ju do  una fc  v id  a la -  
i'sída ti el mwd r a ««ibas se creyeron r  ti ferinas ;; cuando la re lig ió n  y  
la pr>otMip¿iciun re lia ro n  su aji.¿.iti,"ma sobre el s n ln in ie u to ^  ' ín e  
iu q k irib le  f ir p r ^ r la * . L a  cpie era sana y bella y podía- e n co n trar 
tul o p u so  desalió tas leyes de « n a  i e lig ió u  cru e l , el desprecio. 
df¿ una sociedad injusta-, y foe á sepultarse con su berm a na pa ra  
¡¿Ünieulaíi'ta y  éoustdarla. A q u ello s pueblos eousíderaa á la lepra 
com o ti 11 ra aligo d t* 1 cíe 11 > f como ti i la cu fe rm ed a d í u fa ma n 1 e. E l  
t iesg iaciadq que es atacado de e lla  ve n i  seguida ro m per lodos 
Las litáis que le unen al m undo. iNo en cu en Ira abrigo  mas qu e 
en Sos sitios süJílaiíoSj, pn las rocas á o r illa s  del m a r a eu a lg u 
na c a ba fia a el o n d e I a eo m [ % i siwn v a ¿í a r roj a rle s d es d e le j  os afflgiiu 
m ise rab le  alim ento. La o fla lm ia  es la ni bit en m u y co raiin  na 
*i|iie lla s  arenosas p la y a s, y  se há 'im aginado como p re se rv a liv o  
el em pico «Je cie rto s polvos a m o rillo s -srp licados a lre d e d o r <le los 
n jos: des]ii»es se ha hecho el rem edio u n  a d o rn o , y  inuoca saleo 
l«w indígenas sin  haber trazado con m iu o cio sa atcocíoo a q u e lla  
s in g u la r aureola atrededor de sus ojos.

Lo s ma Id  i v os so 11 ¡j« r 11 «i ge u r  ral I i,ge ros , c i ñ l n l  os , s n pe rs ti -  
ciosos con»o lodos los ¡metilos ig n o n iiilis . E l  b a b ila a tu  de las 
is la s  M a ld iv a s  ru ra m e ó le  a ljaiido iia  sos rucas de co ral. P ara e l 
cslá él a u i verso en su  pequeño a rc lii pie la g o : rn a n d o  visita  eo su 
|piragua los vcid nos istoles , cuan do  Jia pesrado en sus rib e ra s  y  
i  u mía d o su ge i i mg u I i a 1 g unos a ñus , ti en te st \ desl iu o  por cu  ut pl i -  
do- H a y  algunos sin  em bargo que im p e lid o s por una am b icio  a 
¡hm/o oomuu se bao a v c n lu n id o  basta la c o ila  m alabar. E sto s sou 
lo s g raí nd os v ia je ro s, y  coa ti,do v u e lv e n  st  retinen las gentes » l -  
lecledor de ellos como si fu era u n iota b il í  ti ¡a des. H a b la n  m ocho, .y 
tío la sin apret.-dklo nada. S i hau v L lo  otras a re n a s , no bain tra
tado con e l rus b o m b ics: Iteran  alguinios objetos de palo de sa n - 
d a lo , lelas de algodou 6 de se d a ¡ |M*ro n in g u n a  idea u ñ e ra . 
U ii  L ó m e n le  se hacen m as afables y  ccini mu i-cali vos con los ex» 
tiangeroM.

INjo se puede d a r un pasen mi a q n e lla  isla sin pensar en él 
r ie lo  y  en lia m u e r te: m¡ a q ue i 'm iserable liu c o u  ele tie rra  se 
*ai leva ni I  % mezq n i t a s , y  a I red ed o r i le  ca dUi u na «1 e e 11 a s un r e -  ‘ 
IB-CU, le fio . A si 'pues a q u ílio s  Lunubres, general rué u'te tan tím idos, 
tie n en  uu g ra n  v a lo r eu la ú llim a  bt»ra ¡ apf*nas se c.onm*irveu, 
y  estaíi babtlualm en te preparados á la n-signaciciH. V ív r n  mi 
raed te» de la s i u «n lia *» y  Jes ni uer to-s no es { a »* ™  ni p !«4a i u c i»ie  se - 
pairados de la sociedad , .porque se les c o n su lta , se habla con 
r  1 los, y  cíe r I os d i as se 1 r¡¡ 11 *• v u l p rla  s, y  f"«i u 11 a s.

T  res n iczíj ñiflas se d istin g  ue ta por so a rq uit cc tur a : la iría s  
«tutoble es la que dom ina las tumbas d.e los Sultanes. 'Las pan fi
eles cstaiu luí n ia ilíis  ile  anchas piedras d e  co ral tra b a ja d a s, es
c u lp id a s  con un muida»!lo m in u cio so , y un idas io n  iiua destreza 
tan m a ra v illo sa  q u e  se e rre r ia  v e r un sido fjeíi a ato. I l i  e dificio  
es espacioso, y  si o em bíngo no bay mas que lie s  a b e rtu ra s , una 
I ii t ti "i tfi) s in  finí raída y\ dos emula.» i las de la uri>r«)a Jornia. L a s  
finjas de  la ]»i imita y  "de Jas ventareis >on de una m adera b r i-  
lí 1 u u le , c se t ii I pi i f a co n ns a s a 11 e qu p II a | iir  d ra , do 11»: I e se ve 11 ni 11 - 
». * ta.*.:: s ligm st a s y e n ilile  n »u s r r  lig i i - >c« s . T* r n i í »i ¡st *.«» c o 11 u i «a c o r 11 i sa 
oí i ni por o pir-ada pama Ja d r  lie, indi» •/,,.» y  ('-Ifigaiii-rid «ie a«'.|i.¡ic"f Ies g r a -  
*• i Osos tiraíai^r ns. E n  pl ton do «Jl-'l tm iipln se abre un ê fl r< elio 
r «i «i re t f «i.»r  ,r| ».v «-1»n, m J« e f  a (i ir ii a I *»ir ¡ c sí i  ii .» f1"■ i»It ú it«a ,s t 1.1* i" m i i m; ¡ d a ro «t ' 
i ¡ir tía p 'a ta b iriiia . L o r la  íiia ñ au a  y pnr la i in c l ir , y m u rlia s  % pee*, 
«-I»i r % -i * I e f  I i  I i , " iwi |i»i(iLr«i g r ila  v o u 1. o ». I a s s íi s fi i e r /.as d 'es.» 1»* í »u 
i# I r * i f j c I a leu r e : ¡ A I í a b I v« * t »¡ 11 e »i i v e pa ra lia» o a r Jos fifi lll es a 
i i o rae ion.

Ivfi'S sajaffiJcros» son "édificios coa tirarlos , eo tus, t ru id o s de tiiad're- 
panra ro m o  Jas m e zq u ita s, y  to m o  él Jas, revestidos e x te rio r mente 
de !.»>«■« lim a *  J  "de im  ágem-s si íca s. E s  ta n cu  bie r  Los d e h njas
de rbljure ''(í-'fie-o» ciclo  raso d e  UrhJns y argam asa- C a d a  s e p a lc ro ' 
«slá  rodeado de n'n 'en verjado  q u e  cie rra  na a p tie rla  , y  esta je- 
huiiá-- aJ ab rig o  de una tien decifa  de te Ja ele algodón -qoe e u i-  
dat» -con 'ípncbo 'esmero-.y re iin e ia n  én ciertas épocas. L o s  pabe- 
f- ,í' 11 ímu tos M ar «• us q u e  s e v en íl* 11 a r en {<jJ at & I as tu  ni b:a-s es 1- a u 
destinados ;i |H-btcgerb*s de Jos e sp íiitn s  m aJiguos que andan  dai..-

do Tufillas alred ed or de loa ecaaenleriosj con e l im tic n itra d a -  « 
cirse dtinde están los m uerto» y  itu n aca U irlo s en sus estrechas j 
moradas. Aquel santo paladión, en el que tocia la táunilia reo  tai — J 
cía ha hecho sus oracionesi, y que llevá eu gran cerriin inia , une t
iw tin la iia  los exorcism os de la antigua Iglesia. Los i na Id i vos a tur i- j 
bwyen ¡a aquel sígiiiMi una in llueuria  «I i recta y  m a te ria !; creen 'por I 
aq lie t. nued Lo a ti u i en 1 a ir k los i- a m pi ru s , como e o  ̂u ê 't- rus p i i'e Ib ios :
m e lg a n  o p f t i la jo s  r n  lo» á rb o les parn espantar á Jos paj, ros. "
Alas ele una vez be o i do decir á aepielio» ¡risn tures cuuiudd el 
vieu lo  agitaba la» banderola* : esta noche d o m in a n  bien las  
rn ue ríos,

E l viernes es su «fia fe stiv o : el Sirtlan sale Jfi su riudad ida, y
va á v id  I :•». r  lntl¿ * L.s u irzqnitas para barer oraci-».u en el Jas. V a
siifi ni pre p r»r cvd i d o »■ íe u «a.a gu a. rd I a Iu» > t a u l e u m me rosa , a r n mda d e 
lan zas, o mejor d id io  , de azag ayas, entre  Jas! que se ven a lg a -  
nos I útiles re * ¿rosos. S i es bneiio i"l lien¡po , van a su laclo uno» 
bcmi brrs agita udlo atiiciiio-s a ímu i eos de* pí unías di* pavo. S i Hueve, 
se d es» r n »11 a n im i i ,¡¡ i u i * usa r>le ra», soste u iJ  ¡>i d e di^ta uc ia en d is
lam  ia ¡« ir Jargas varas , y  el acampa na mieu lo  se apiña bajo ¡jque- 
ila «>| Jtviifi de* |i*iiia. |

H ay cu el año urna noche especL» Impute musa grada a la me
ntón L-t dé Jos us ue r les. H om bres, muge íes y  niños se esparce ij 
por ios nm iri:Ierres, llevaiido todos su ofrenda de frutas , -de le 
che y  d e  carmes c«:wiilitriirii.illadas, segnu el giistn del niiieiti». A lg u 
nos ciejii ii i si,fnJi«i su genirgo-m 1 s, alestad<r» de ese la bani a /,.ucai ado 
qoe ta rito les gusta en este ron m ío , para que les alegre en el 
otro. De> p de csln re re muu ia es eos! u tu h re q i te los i o ic i i o r es 
vaya 11 a \ iis i la r  á a q 11 e 1 lll a s pe r so-i: i a sí q ue l i»■*< iei i su t» re el ios a 1 g un; i 
a-111 oí1 i Jad  v i i ijlueiu* i a, Ai i b «íes pe ¡¡ U c ra u n p» 1 r icio , y  i «i eru ii á 
visi tarle sus el Leu les. Al en tra r se* eucorhrihiin has,fea el su e lo , y 1 
pe rii,»ari«:i"ci.:;iiii.í eu aquella pn-h¡:ioti hasta que el dueño de la fio sai 
les lu c ia  sen tar: presentóles desprn s b e te l, J  les despidió. Eu 
va un í| ii i Le co noce r 1 a can sa d e ai«| ¡ni »■* 11 a especie * I e b o n»c* n a je : ni i 
hiiespfd se perdió n i largas explicarioucs, de las que no pude 
wjirc prem ier uada. S in  em bargo, ál Ira ves de aquella confusión  
de | rabil tiras rom  prendí que los maldivus tienen uu grao miedo 
al diablo. Ale reveló qiic Iíh inald ivos no em prendía n o a da sin | 
haber cousn lud o ansies el o mí nulo, Pe usando en las conseru codas
de no calir» tan stif crsticinso y  salvaje*, i o pude me mes de fccm - I
Ii» l a r. A c 111 e llns i n i s i n o s Im» m 11 i'es q 11 e rj u s b a bi a n a t" ogt ido t a 11 a m is- 
losa m ente porque los mi meros d símbolos nos era o favorables  
nos hubieran degolLdo eu eai*o ccuitrarto. M uchos son feos a a ii-  
f" "r a g i urj s qu e b a u l e ui lo  Jugar ei i a q u e 11 a s r oca s f y j  a ni a s se ib a 
oído hablar de sus tripulaciones.

Entro las creencias de los nía Id ¡vos las hay qoe recuerdan la 
m a s a n l ig u a í '¡-i o la tiía . As i p«i es sa crití ca n al di o-s «i e I v i p n to , d 
i¡ii 1 vieo i o ni i s no u , a quien ta l v w  ctinside ra n c«iaio á n u es pi«i. I«
4 ndcj i'£j ii r! ie n le. Fa fa  es te c íee t o cu»i st r uy c¡i o u ba ri[ uilo peq u e un 
que csruiMU de iJorrs y  llevan al ci-o en gr¿m cerem onia. En elll 
fundo a lan  unía polla blanca , ponen un p»uoo de arroz y  un ¡joco . 
ti e a g ua d i»»1 ce , y I a  a ba u d« man «i es p i Les á I a b r i sa , dando g ra» l i 

dies gritos, ñ ! güiras vrers ie lanza o al agua lleno de ám bar ó d e .  
palo údorífero encfindido, afionqiaikiiiidole con sos oraciones' ó 
i ni p r fie-a ct o ii i es ha s la "q ue d esa pa rece cu m p le tu m ente.

En treta uto st* a próxima 1»  el di a de nuestra lib e rtad : el S u l
tán babia «lado orden de tenwr dispuesto el m ayor tm uiero posi
ble de pros,, y  de prepararlo  .ludo p ira  una expedición á la custa 
AI al a b a r , y nosotros debiamos ir  en aquellas enibarcacioues. C a
da año hace arnuar para el mismo destino uno de sus 'mayores J 
ba retís , y  Je ca i-g'a «1 e | * rod ucU »s d e su m i s e r abl e í-m pe i ¡o , ta les I 
e cuín c» t*s f e r  a s , un rz «II e coin o , pese a.-»i o a b i n n a d »> y s.¡ t c.o s lien «i S 11 e 
eo o c li i la s un ivalvas 11 n n \ a d a s ef» r is ,  -ni u y  b u se a das e u e 1 cch ítin eu - 
tcj f donde se aceptan -como moneda «Je Iwja le y ,  truiendo un 
curso legal y regular. En cam bio lo iporta f-l buque tejidos de 
se da y  d c a I g« h 1 o n , i» zóca r y  p r in c ip l i  u e-u t e a rrtiz.

E  l o rá culo v i no la últim a v ez á cemt ra ri¿», ru o s, po rq ne en el 
momento eo que íbamos i  su b ir i  burdo recibim os contraardeu, y  
dr-bi ni os es pe r a r alg « o os dias: u u a I * i r «i e po r 11 «i» se i m s b i z o v m - 
ba re a r ¡irecipitada raenle, y  e□ segu id a se Ia rgó e 1 buque. A 1 |itiner- 
se e l sol lomó el capitán el tiu ion, hizo- cargar la v e la , volvió- la 
proa a l O ccidente, y tcuia su trip u la c ió n , compuesta de unos 2 0  i 
fio-mi) re s , recitó en alta voz y muy de? ola mente una o rae km jj 
que d «i! i ó u u c u a 1 1 o d e h o-t a .

Los vientos nos lu rro n  ¡w ro favorables, y  a l cabo de ocho í 
«lías creí dios c'111'fioiitrairní.iis ó las iniufidíacini.es del cabo Cornoriiii,. f 
Su lii ó un hombre al m áslil pirra ver si descu bi i a’ t ie r ra ; pero en ■ 
v ez de ant i mda r ei conl i uc u le , sen a ló d e tías de nos* 11 ros, u u .poco 
a l O este, una isla de que solo dislalia mus siir-le ú ochti m illas. A l j 
rn o me n ta I a rrc tnicci n \ u s po r 1 a í > 1 a de M inie o s , u n a de I ¿# s La -  
g u eili V a :s, N 11 es l r os v í v e r e s esta b, í u c a sí agf» I, a do s : faltaba el agua, 
y  k pesar ele su repugnancia , se decidió nuestra ca pitan ó dete
nerse.

Aquel ¡a isla lie íne la torrea de «ría herrad  o ira coi) su cavMíid 
hacia el Nonr» le ste , dom-Je oí rece ana bahía espaciosa y  tran q u i
la. Los arrecifes que por todas partes la rodean Ja tur man uu 
dí(j|ue ualura 1, coi»!ra e 1 qiie van á eslrfiliarse lusoIIas de aJta mar.
A  Jas dos cx lm n id ad e*  de aquella m ura lia de rocas hay pa&ij'*, j 
y  en e l ce-ti tro se e uc tieni ra ir al gu a a s p  *q ce ña s sa lid as, ¡t tv e» i b b s :i 
solo i  las [ii.raguas pescadoras. A orillas ríe la bahía hay dos pite- | 
btots,, ó m fijo ir dicho, al de huelas. Su  población rae pareció num ero- ] 
sa , activa, y  em pieudedora , pero aquellos insulares re» uos rea- 
iiilestaron nías tpic desden y odio: tifin» u d  a íre  toas orgulloso I 
y  nres decidido que los maldiv-os, y so o ex 1 remad.,a mírete cod icio- j 
sos. Itoliziimote csiakiino-s ha]o la protección «leí SuJtam de las 
M aldivas. Coa t i n ua mente rodeaban y  adula lian á nuestro cap i tan  
q ue 5 c  Li,a b i,a p u e» L o m  n u i s ti e i ni oso tur Lia ule, y  r t • p i *i *a e u t a 1 >a a s i 
a su noble Soliera rw con una dignidad verdadera me u le  «jiplum á- 
lk"si. Pero satisfecho de su acogida , me aleje buscando Ja som 
bra ile* los árboles.

Párem e eo un» pequeña em inencia , m iré ó mi a lre d e d o r, y  
rae vi rodeado de sepulcros: bajo mis p ies uu herm osa résped, y  
av» y acu llá  algunas casas y  pLutacim ies de cocotero*. Veda ó los i 
fu o ¡i 111) r es si»bi r  y ba ja r »; le a q aellas alias cu 11» re u a s co t) la a g d i-  - 
ddd de mui a r d i l la , leu i n ido  en sus uta mi* los tubas de -bambú 
e o «1.1 ii e »ec: 11 g i,»n» u 1 ü  i«o «1 c* ¡ i a I re m

Aquel fue .¡sara ini el «Itijnio cuadro de aquella n a tn ra ln a  '! 
Hio 11««Uu i a, ti c a Lj u e l. ni o viral enlu uní forra e e iuv a «i a ble tu- q ue ¡ia - 
san la vida aquellos insulares , haciéndola parecida á im largo ¡ 
sneiki. A  la usaréma .siguioiile a p u n jam o s, y  al qu into  día d iv i-  
si» ni oí fas «ío «i la rías de T ra ía n  cora , y bien pro o lo estuvim os fin 
la rada de A E ppee, eu la  - costa M alabar. Un río, ó m ejor dicho, 
un brazo de mar se ex tien d e  hasta la antigua --ciudad portuguesa  
de C o ch in , donde es|ier»ba«iüs encontrar auxilio  y  algum buque- 
euro'peü-. La eindad de Coebín ha perdido su antiguo esplendor: 
todavía contiene un pueblo nunie ruso; pero d ifirilm ente-se reco
nocería eu aquella raza bastarda los descendientes -de lo s com pañe
ros «ie G em a, y  de todos aquellos osados porlogueses que le si
guí erou. No uos engañamos en uuesLro pensatiiiiifiiito, ¿ i  fa ciudad  
de Cochin -do tiene'buques., los construyen para otros pueblos. 
El palo de Tec-k que em plean es casi in corru p tib le ; ro instituye' e l

principal -mérito "de sus «cofisfrdecioiiefi, y sostí-fie éntré ellinin §m 
ñl ti usa in d ustr ia . C u a mío nosotros llegam os hab ía  nim*hoj gr»iiit- " 
des buques en sus astille ro s , y  se acababa de licito i* á U  mhi,r  «4 
l i r k k  Gregorio con deslin ti á la isla  M auric io . A quel brlck |'Qf rj,|
1 i berta do r : dos meses dcsp u es a «c I á ha m os i.J e I a nte d e la c i «id« 4  „■ |' 
Fuer lo -L u ís  para vo lver á m i jia tr ia  adop tiva .

A V I S O S

C A J A  DE AH O RR O S DE M A D R ID .

Domingo 14 de Febrero de 1 8 4 7 .

E.s. rof&

Han in gresado  en este di-a, depositarlos por 8 4 1  
in d iv id u o s , de Jos cu a les  los 17  han s id o  n u e
vos i ra pon en t e s ..................................................     4 8 , 1 8 2

Se han d e v u e l to  á s o l ic itu d  -de 3 8  in te re sa d o s .'. 3 5 , 8 1 2  '

EL miECTOR HE SE VAN A,
Francisco del A cebal y  Amalia,.

BOLSA DE M AD R  1 0 .

C a li * ac¡B#m d el d ía  15 ée Fe&rero á la s  tre s de la  ta ra s»

K F SC T O i  P o SIL ICOS» 

lio  re han hecho operaesonéi.

CAMBIO»»

Lóudres i  ¡9íK días» 57  1/8 pap. P aria , 1 5 - 1 7  á. ifk

Atica u fe , 1/2 k  J l  a le g a , 3/4 pap. k  .. ■
3arcfiiona á p i. fes,.,  5/á id . S an tan d er 7 1 3/4 k
Bilbao , :1 1/2 dio . k  S an tiag o , 5/4 id.
Cádiz, 1/2 pap. b. S e v illa ,, 1/2 id.
Corana, 5/4 d i re k  Va íe a c ia , ■ 7/8- id.
G ranada, 1/2 ib. Z ara gota , par din.

Descuento de le tras i  6 por HHi al. aña».
■ #

P R Ó V I D E x V C H  A S  J t T D I C I A L E S .

Eu virtud di-fi providencia del Sr. II José Morpby, p n  cle pri-' 
nwra i'CHtomda de esta capiial, rc*frotid«i'da d d  escritiauo dlel imme-. 
rO'D. J reí n Garría de Larnadr-id, se réita, llora» y  ere ¡daza po'c ter- 
-ntiiio .d«* 3 0  d ias, -couUdus desdi* el siguieifte 'en que este aunm-gj1 
•se -iuserte eu da Gaceta, á H. Luis 'Rod^gra-z del Pino , sos k'*1 
jo s , herederos ó .stiresores, ¡w-ra que dettt'ro de* dirlm  Itérraisw' ' 
rompa rez can en el referido juzgado y- esei iba nía. por sí ó' por me-1 
dio de «Iras personas coiñpeteutemciate autorizadas á arrcdilár 
la peí leuem-iii de la tus» sil nada en esta curte y su cnfle de Re- 
g ue ros, mí ni e ros 8  a «rl ig i uio , 12  ««n e va  d p I a ma «zana 3 2 6  , q n i  . 
p*irece compro ere el año 177  4 dicho D. Luis 'Rodríguez J igi.o-' 
rándose en el dia quién sfia su verdadero dueño , píics |>,.is¿.citi "el 
ténniiio sin lia Iberio veri lie» do les parará perjuicio.

En virtud «le providencia del S r. D. José Mo'rphy, juez de.
p i" i m c i  a i in st aínda de es t. ¿i c a j j i t a 1, r 0 Ii r e 11 d a d «i 'del e-st” n .11 a i m> u»i- 
m rrario D. Juan (Jarcia de Liiinadrid, se hace saber á todos ios, 
acreedores de la t«*stamentarí«i del Excmo. S r . D. Angel Maira 
1- raí i cisc o Carliii jal Fe rúa ralez di* Girdobn , Juque que fue de 
A 1.)rauies y  de Linares, |wra qne dentr»i del térniino de ii«»s oíe■ 
ses, contaiios desde el siguiente en que este anuncio >e inserte tti 
la Gu ce I a , roitr i«rra u á I a ea sa de 1 L x cum. Sr. < i ti t j uc a-c nial d e 
los propios t í tu lo s s it iu d u  en la r  a 11»- d r  Isi A1 ra • i«! p s i a «, I «■-■* *- sl! a 
roirtc, uiim. 1 2 8 ,  a recibir lo qup ifigitiiiiuiiieiite se les a den «ir, 
puits pasado dicho .término parará perjuit-io á ¡tos que no lo ve
rificasen.

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro «Je la larde.
1? SiidkiiM.
25 La gran comedia de magia reí - cuatro ortos, til i; Hada 

LA REDOMA ENCANTADA.

A las odio, de la noche. " 
i?  Siufouía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , original, c« Uc»

arlos y  en terso, titulada

EL QUE MENOS CORRE V U E L A ,
cii la que se estrellará una decoración pintada al eíVcto .por Dwi 
Fed rrico Lmciuii.

3? ívondirea .nueva, compuesta por D. Angel Estrella, «núsi- 
cu dlp D. C lisio bal Oudrid.

4® Termina ni -el rs[>ectáfiuJo enn el divertid©- sainete til-ufad*

LOS ABATES LOCOS.

CK UZ, A bis «fi 1: o tic la ñor he.
La xarauek n uev a , t*n 1 res a**tos., ti tu h d it

EL SACRISTAN DE SAN LORENZO,
parodia de algunas escenas ele da ópera Licria de LamernioOf
cantada con la -música de la mis roa.

INSTI PUTO. .. A las siete y  roe dia de la noche.
El drama eu cuatro'actos, titulado

m a g i a s .

Terminara el especia cu lo con un divertido sainete»


